
CEE 2019 – Ponderador de “Género” (I)
Ponderador de  
género

Criterios que conforman el Ponderador Respuesta Puntaje
máximo

Requisitos de 
documentación

de referencia a presentar

Segregación 
vertical

1) Participación de personas del género femenino 
en cargos de responsabilidad (nivel de Dirección y 
Gerencia) dentro de la organización

30 – 49% 1,08
Personigrama firmado por la   
Dirección≥ 50% 1,12

Gestión de 
recursos 
humanos

2) ¿La organización cuenta con un protocolo de 
atención a casos de acoso sexual en el ámbito 
laboral?

Si 1,12
Protocolo aprobado y 
en funcionamiento

3) ¿La organización ha desarrollado instancia(s) 
de sensibilización y/o capacitación en género y/o 
violencia basada en género (por ejemplo acoso 
sexual en el ámbito laboral)?

Si 1,12

Convocatoria, listado de 
asistencia de la instancia más 
reciente y otros registros 
(presentaciones realizadas, 
etc.)

4) ¿La organización está adherida a alguna 
herramienta de gestión y cambio organizacional 
con equidad de género (WEPs - Principios para el 
Empoderamiento de las Mujeres o MCEG (Modelo 
de Calidad con Equidad de Género)?
Nota: si ha adherido a WEP y a MCEG, sólo se 
contabiliza MCEG.

Adhesión a WEPs 1,05

Documento de adhesión a la  
herramienta (MCEG o WEPs) 
y, si corresponde, 
comprobante certificación del 
MCEG.

Adhesión al MCEG 1,08

Adhesión al MCEG y 
al menos Nivel 1 

certificado
1,14

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18104-2007
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18104-2007


CEE 2019 – Ponderador de “Género” (II)
Ponderador de  

género
Criterios que conforman el

ponderador Respuesta Puntaje
máximo

Requisitos de documentación
de referencia a presentar

Gestión 
de recursos 
humanos

5) ¿La organización cuenta con mecanismos 
para el cuidado de personas dependientes 
(por ejemplo licencias y/o permisos 
especiales; sistema de apoyo económico, por 
ejemplo copago de guarderías, convenios 
con empresas especializadas, entre otros) 
como beneficio para sus trabajadores/as? 
(fuera de las exigidas por ley: maternidad y
paternidad)

Si 1,12
Adjuntar reglamentación interna 
aprobada.

Acceso a la 
organización

6) Cuando la organización hace llamado(s) 
para contratar personal
¿utiliza lenguaje inclusivo, es decir, alentando 
la postulación de varones y mujeres 
independientemente del cargo y/o la tarea a
desarrollar?

Si 1,12

Adjuntar las publicaciones de los 
últimos 10 llamados realizados en los 
últimos 3 años.
Si en los últimos 3 años realizó menos 
de 10 llamados, incorpore años 
anteriores hasta completar 10 
llamados.

Ponderador máximo de componente de género 2,0

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18104-2007
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18104-2007

